
  

 

 Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda  y Transportes. 

   Consejo Provincial de Urbanismo                                          
            TERUEL                  

 

 -EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE TERUEL,  

DE  30 de JULIO de 2019 

  

I.- )  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE  7 de MAYO de 2019 
 

II-.) El Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, en sesión de 30 de Julio de 2019, adoptó entre otros los 

siguientes ACUERDOS:  

 

 

1- LA CAÑADA DE BENATANDUZ: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA.  (CPU 2019/ 70). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE  el PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA de LA 

CAÑADA DE BENATANDUZ , conforme a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, 

de Urbanismo de Aragón, al considerase cumplidos los requisitos procedimentales, competenciales, documentales y 

materiales establecidos en el ordenamiento jurídico vigente, una vez sean subsanados los reparos formulados en el 

presente acuerdo de  las siguientes clases, categorías de suelo y ámbitos territoriales: 

- El suelo urbano consolidado incluido en la clasificación propuesta. 

- El suelo urbanizable delimitado propuesto, una vez que se incorpore al Plan General la ordenación 

pormenorizada del sector. 

- El suelo no urbanizable genérico propuesto en su totalidad, con los reparos señalados en este 

acuerdo. 

- El Suelo No Urbanizable Especial, eliminándose la subcategoría de Protección del Sistema 

Productivo Agrario, e incluyendo las subcategorías de Protección de Líneas de Alta tensión y de 

Telecomunicaciones, a la memoria justificativa y a los planos de ordenación.   

 

SEGUNDO.- Suspender la Publicación de la Aprobación Definitiva de este Acuerdo y del contenido 

normativo conforme a lo dispuesto en el artículo 18.2 del Decreto 129/2014, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón 

por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo hasta que se presente un ejemplar 

del documento técnico que satisfaga los reparos formulados en este acuerdo. 

 

TERCERO.-  Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de LA CAÑADA DE BENATANDUZ, con ofrecimiento de 

los recursos procedentes,   y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 



  

 

2.- ALBARRACÍN.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 4 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE ALBARRACÍN.  ( C.P.U. 2019/87) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN  Nº 4 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE ALBARRACÍN por cumplir las exigencias procedimentales, documentales y 

materiales establecidas en el artículo 85 del vigente Decreto- Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 

Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y el art. 15.1 del Decreto 

129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales 

de Urbanismo. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación de acuerdo con lo 

dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y del contenido normativo pendiente de 

publicación. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de Albarracín y al equipo redactor,  con ofrecimiento 

de los recursos procedentes,  y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

 

3.- MÁS DE LAS MATAS. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 9 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE MAS DE LAS MATAS. ( C.P.U. 2019/91) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN Nº 9 del PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE MÁS DE LAS MATAS, por cumplir las exigencias procedimentales, documentales y 

materiales establecidas en el artículo 85 del vigente Decreto- Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 

Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y el art. 15.1 del Decreto 

129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales 

de Urbanismo. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación de acuerdo con lo 

dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y del contenido normativo pendiente 

de publicación. 

 



  

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de MÁS DE LAS MATAS y al equipo redactor,  con 

ofrecimiento de los recursos procedentes.  

  

4.- OBÓN.- APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. (C.P.U. 2019/45). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 
 

 PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE FORMA PARCIAL  LA DELIMITACIÓN DE SUELO 

URBANO DE OBÓN en la zona ampliada tras el campo de fútbol municipal, el error detectado en la zona 

sureste de la ampliación y la nueva ordenanza para las zonas de aparcamiento privado (Zona de 

Ordenación D2 (p)) puesto que se consideran cumplidos los requisitos procedimentales, competenciales y 

materiales exigidos en el ordenamiento vigente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 y siguientes del 

Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y el art. 15.1 del Decreto 129/2014, de 29 de Julio del 

Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

Al mismo tiempo se pueden considerar cumplidos los reparos establecidos en el acuerdo del Consejo 

Provincial de Urbanismo de fecha 7 de mayo de 2019. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la Delimitación del suelo junto con su 

contenido normativo de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, 

de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y 

del contenido normativo pendiente de publicación. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de OBÓN y al equipo redactor para su conocimiento y 

efectos.  

 

 

5.- LOSCOS.   APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO.-  (C.P.U. 

2017/98) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE DE FORMA PARCIAL LA DELIMITACIÓN DE SUELO 

URBANO DE LOSCOS  y de  conformidad con lo establecido en el artículo 70 y siguientes del texto refundido de la 

Ley de Urbanismo de Aragón y el art. 15.1 del Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que 

se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo, pueden considerarse cumplidos los 

requisitos procedimentales, competenciales, documentales y materiales establecidos en el ordenamiento jurídico 

vigente  en los siguientes ámbitos:  

 

En Loscos:   



  

• La eliminación de las dos parcelas a unos 30 m de la carretera de acceso a Loscos, que se 

incluyeron tras la aprobación inicial puesto que no cuentan con los servicios urbanísticos. 

• La nueva propuesta de ordenación de la manzana al Suroeste junto a la carretera que conduce a 

Mezquita de Loscos. 

• La inclusión de la parcela 262 del polígono 4 situada al Sur del núcleo puesto podrían contar con 

todos los servicios con las meras obras de conexión a los ya existentes. 

• La inclusión en el perímetro del suelo urbano en la parte noroeste de todas las edificaciones de 

la parcela 135 y la parcela 131.  

 

En Piedrahita:   

• La nueva ordenación propuesta incluye un nuevo vial que dotará de acceso a la parcela catastral   

0642101XL6404S0000MJ, así como la eliminación del vial que no tenía conexión con el resto de 

la red viaria.   

 

También se aprueba la nueva redacción de las Ordenanzas R2 y la R3, ambas con la regulación de 

viviendas unifamiliares aisladas.  

Por otro lado, pueden considerarse cumplidas las consideraciones y reparos realizados en el acuerdo del 

Consejo Provincial de Urbanismo de noviembre de 2017 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la Delimitación del Suelo junto con 

su contenido normativo de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 

1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de  LOSCOS con ofrecimiento de los recursos 

pertinentes  y al equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

 

6.- ALCAINE.- APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. ( C.P.U. 

2019/72) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

  PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE DE FORMA PARCIAL LA DELIMITACIÓN DE SUELO 

URBANO DE ALCAINE en la zona oeste del núcleo urbano y las nuevas ordenanzas particulares para las 

zonas de Equipamiento, Espacios libres y Espacios privados de uso público, puesto que se consideran 

cumplidos los requisitos procedimentales, competenciales y materiales exigidos en el ordenamiento vigente de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y el 

art. 15.1 del Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los 

Consejos Provinciales de Urbanismo. 



  

Al mismo tiempo se pueden considerar cumplidos los reparos establecidos en el acuerdo del Consejo 

Provincial de Urbanismo de fecha 18 de Junio de 2019. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la Delimitación del suelo junto con su 

contenido normativo de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, 

de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y 

del contenido normativo pendiente de publicación. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de ALCAINE y al equipo redactor para su conocimiento 

y efectos.  

  

7.- ROYUELA.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 6 DEL PROYECTO DE DELIMITACIÓN 

DE SUELO URBANO . ( C.P.U. 2019/89) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN Nº 6 del PROYECTO DE 

DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DE  ROYUELA, por cumplir las exigencias procedimentales, documentales y 

materiales establecidas en el vigente Decreto- Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, no obstante y a pesar de considerar aceptable la 

ordenación propuesta de las nuevas manzanas se recomienda al Ayuntamiento que debe garantizar los derechos de 

luces, vistas y accesos de parcelas y edificaciones. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la Modificación del Proyecto de 

Delimitación de suelo Urbano de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 

1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de ROYUELA y al equipo redactor,  con ofrecimiento 

de los recursos procedentes,   y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

 

8.- CUEVAS DE ALMUDÉN y MEZQUITA DE JARQUE.-  INFORME VINCULANTE SOBRE LA MODIFICACIÓN 

Nº 4 DEL PLAN ESPECIAL DE MEJORA DEL MEDIO RURAL DEL ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA DE 

CUEVAS DE ALMUDEN Y MEZQUITA DE JARQUE. (CPU-2019 /83).    

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 



  

   PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA MODIFICACIÓN Nº 4 DEL PLAN ESPECIAL DE 

MEJORA DEL MEDIO RURAL DEL ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA DE CUEVAS DE ALMUDEN Y 

MEZQUITA DE JARQUE. 

 

SEGUNDO.- Una vez Aprobada Definitivamente la Modificación  por los Municipios de Mezquita de Jarque 

y de Cuevas de Almudén, deberá remitirse a este Consejo Provincial una copia de la documentación técnica 

debidamente diligenciada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 del Decreto 129/2014, de 29 de julio, del 

Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de CUEVAS DE ALMUDEN y de MEZQUITA 

DE JARQUE y al redactor para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

9.- PEÑARROYA DE TASTAVINS.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA 

TENSIÓN. PARCELA 58 DEL POLÍGONO 1 (CT y postes nuevos) DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL 

MUNICIPIO. PROMOTOR: JAMONES PEÑARROYA, S.L. (C.P.U. 2019/90). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN, CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN Y LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN PARCELA 58 DEL POLÍGONO 1 (CT y 

postes nuevos) DEL SUELO NO URBANIZABLE DE PEÑARROYA DE TASTAVINS . PROMOTOR: JAMONES 

PEÑARROYA, S.L. condicionado a la obtención de informe de INAGA conforme a lo dispuesto en el Decreto 

34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las 

instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna y al informe del Servicio Provincial de Desarrollo y 

Sostenibilidad por atravesar la línea subterránea dos vías pecuarias. 

 

             SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de PEÑARROYA DE TASTAVINS y al 

interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

10.- FRÍAS DE ALBARRACÍN.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA MÓVIL. , POLÍGONO 2, PARCELA 83, DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL 

MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L. (C.P.U. 2019/93). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE PARA ESTACIÓN BASE 

TELEFONÍA MÓVIL, POLÍGONO 2, PARCELA 83, DEL SUELO NO URBANIZABLE DE FRÍAS DE ALBARRACÍN  

PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L condicionado a la obtención de concesión de uso privativo del 



  

Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, puesto que la instalación se emplaza en suelo no 

urbanizable especial, monte de utilidad pública 18. 

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de FRÍAS DE ALBARRACÍN y al interesado para 

su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

11.- LOSCOS.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA INSTALACIÓN DE 

TORRE DE TELECOMUNICACIONES (ESTACIÓN BASE TELEFONÍA MÓVIL),  EN POLÍGONO 1, PARCELA 33 

DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L.  (C.P.U. 

2019/94). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE TORRE DE 

TELECOMUNICACIONES (ESTACIÓN BASE TELEFONÍA MÓVIL) ,  EN POLÍGONO 1, PARCELA 33 DEL SUELO 

NO URBANIZABLE DE LOSCOS PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L. 

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de LOSCOS y al interesado para su conocimiento 

y efectos oportunos. 

 

12.- RUBIELOS DE MORA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL DE NAVE 

INDUSTRIAL PARA ALMACÉN, MONTAJE Y PRUEBAS DE MÁQUINAS PARA VIDRIO, EN POLÍGONO  33 

PARCELAS 280, 281, 282 y 283 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: MECATUR 

RUBIELOS, S.L.  (C.P.U. 2019/99). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA NAVE INDUSTRIAL PARA ALMACÉN, MONTAJE Y 

PRUEBAS DE MÁQUINAS PARA VIDRIO, EN POLÍGONO  33 PARCELAS 280, 281, 282 y 283 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DE RUBIELOS DE MORA. PROMOTOR: MECATUR RUBIELOS, S.L. condicionado a Informe de 

carreteras según Ley 8/1998 de 17 diciembre de carreteras de Aragón puesto que las instalaciones se encuentran 

en la zona de afección de la carretera A-1515. 

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de RUBIELOS DE MORA y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

13.- RUBIELOS DE MORA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA NAVE 

INDUSTRIAL DESTINADA A LA ELABORACIÓN DE MERMELADAS ARTESANAS, EN POLÍGONO  31 



  

PARCELAS 63 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: MARI GOLOSA, S.L.  (C.P.U. 

2019/101). 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE PARA NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A 

LA ELABORACIÓN DE MERMELADAS ARTESANAS, EN POLÍGONO 31 PARCELAS 63 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DE RUBIELOS DE MORA. PROMOTOR: MARI GOLOSA, S.L. sin perjuicio de que la 

reglamentación técnica sanitaria establezca una distancia mínima superior de la que se establece en el  Anexo VII 

del Decreto 94/2009, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 

actividades e instalaciones ganaderas. 

Del mismo modo la actuación deberá contar con Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas  de acuerdo 

con lo dispuesto en Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección ambiental de Aragón. 

   

SEGUNDO.- Dar traslado a la Comisión Técnica de Calificación adscrita al Instituto Aragonés de  Gestión 

Ambiental para su conocimiento y  a los efectos pertinentes. 

 

         TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de RUBIELOS DE MORA y al interesado   para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

14.- VALDELINARES.- INFORME A LA CONSULTA DEL I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

PROYECTO DE C.T. Y REDES M.T Y AGUA POTABLE A POZO “EL BOLAJE” EN ESTACIÓN ESQUÍ DE 

VALDELINARES, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE 

DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: NIEVE DE TERUEL 

S.A. (CPU: 2019/97). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el  PROYECTO DE C.T. Y REDES M.T Y AGUA POTABLE 

A POZO EL BOLAJE EN ESTACIÓN ESQUÍ DE VALDELINARES, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE 

ARAGÓN condicionado a la realización de labores de prospección paleontológica, en el área afectada por estos 

mismos materiales, con el objeto de valorar la afección a niveles o áreas de interés paleontológico, así como para 

determinar si el proyecto afecta a yacimientos paleontológicos inéditos. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA II-, y a la 

Dirección General de Urbanismo  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

15.- CAMARENA DE LA SIERRA.- INFORME A LA CONSULTA DEL I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 

AL PROYECTO DE RED SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN UNIÓN C.T “LOS POYALES” (LAPIAZ) CON 

C.T. INTERMEDIO Y AMPLIACIÓN CT “LOS POYALES”, EN ESTACIÓN DE ESQUÍ DE JAVALAMBRE. 



  

TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMARENA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 

11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. . PROMOTOR: 

NIEVE DE TERUEL S.A. (CPU: 2019/98). 

 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el  PROYECTO DE RED SUBTERRÁNEA DE MEDIA 

TENSIÓN, UNIÓN C.T “LOS POYALES” (LAPIAZ) CON C.T. INTERMEDIO Y AMPLIACIÓN CT “LOS 

POYALES”, EN ESTACIÓN DE ESQUÍ DE JAVALAMBRE, TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMARENA, DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN condicionado a la realización de labores de 

prospección paleontológica, en el área afectada por estos mismos materiales, con el objeto de valorar la afección a 

niveles o áreas de interés paleontológico, así como para determinar si el proyecto afecta a yacimientos 

paleontológicos inéditos. 

 

         SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA II, y a 

la Dirección General de Urbanismo,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

16.- CALAMOCHA.- INFORME A LA CONSULTA DEL I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A UN CENTRO 

DE GESTIÓN DE RESIDUOS INERTES EN POLÍGONO 8, PARCELA 105 DE CALAMOCHA, DE ACUERDO CON 

LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: FRANCISCO HERNÁNDEZ, S.L. (CPU: 2019/88). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE DE CENTRO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

INERTES, EN POLÍGONO 8 PARCELA 105 DE CALAMOCHA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 37.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE 

ARAGÓN. PROMOTOR: FRANCISCO HERNANDEZ, S.L.. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  a la Dirección General de Urbanismo y al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental –ÁREA II, MEDIO NATURAL,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

 

Teruel,  julio de  2019.  LA SECRETARIA DEL CONSEJO Fdo.: Ruth Cárdenas Carpi    
 


